
Escuela Tecnológica
lnst¡tuto Técnaco Central
Elt¿ore.rñ€1to pLat(o de Edu.áró^ Suoerc-

RESOLUCION NU[4ERO 339 DE

( zzoeJUNro DE 2022 )

"Por la cual se realiza una aclaración a la Resolución No. 162 de 2022 de la
Escuela Tecnológica lñstituto Técnico Ceñtral

CONSIDERANDO

Que, la Vicerrectoria Académica, mediante comunrcacrón de fecha 18 de enero de
2022. informó que, en el. proceso de adm¡sión para el programa académ¡co de
ESPECIALIZACION TECNICA PROFESIONAL EN MANTENIMIENTO
INDUSTRIAL, se inscr¡bieron seis (6) aspirantes para el primer trimestre del2022-
I, esta cantidad de estudiantes no es suficiente para abrir el primer trimestre para
dicha especializac¡ón por lo que solicita la devolución del pago de la inscr¡pción.

Que, rev¡sado el conten¡do de la Resolución No. 162 de 2022 se evidenció que por
error rnvolunlario de transcr¡pción se incluyó al aspirante ROJAS ARAQUE
WILSON STIVEN para realizar una devolución por valor de SETENTA Y SEIS MIL
PESOS M/CTE. (§ 76.000) el cuál ño erá corrector y por esta razón no se tramito
la devolución de dinero óon este acto admrnistralivo.

Que, el área de Tesoreria gestionó la Resoluc¡ón No. 171 de 2022 donde se ordena
la devolución por valor de SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE
($79.500) a favor de ROJAS ARAQUE WILSON STIVEN y dando cumplimiento a
esta se realizó lá devolución del dinero el 26 de abril de 2022 a la cuenta ahorros
No. 057M56170180396 del banco Daviv¡enda a nombre de la cual es titular el
benelciario.

Que, el articulo 45 del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso
Adm¡n¡strativo d¡spone la corrección de errores formales. En cualqu¡er tiempo. de
ofic¡o o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales
contenidos en los actos admin¡strativos, ya sean aritméticos, de d¡grtación, de
transcripción o de om¡sión de palabras. En ningún caso, la cor¡ección dará lugar a
camb¡os en el sentado material de la decis¡On, ni rev¡virá los térm¡nos legales para
demandarel acto. Real¡zada la corrección, esta deberá ser notiÍcada o comun¡cada
a todos los interesados, según corresponda.

Que, atendiendo a lo anterior se procederá a aclarar que en la resolución
Resolución162 de 23 de mazo de 2022, se incluyó por error al señor ROJAS
ARAOUE WLSON STIVEN.

Oue, en mérito de lo anterior

RESUELVE

ARTICULO 1'.ACLARAR el Artículo 1 de la Resolución 162 de 2022, excluyendo
del mismo al señor ROJAS ARAOUE WILSON STIVEN identificado con la cédula
de c¡udadanía 1010200060. quien fue ¡ncluido por error y a qu¡en med¡ante la
Resolución 171 de 2022le fue reconocida la devoluc¡ón del valor de un pago de una
¡nscr¡pc¡ón a los programas de educac¡ón super¡or

CLASIF, DE
CONFTDENCIALIDAO

IPC CLAS]F, DE
INTE6RALfDAD

CLASIF, DE
DTS?ONIBILIDAO 1

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTTTUTO TÉCNICO
CENTRAL, eñ e,ercicio de sus facultades legales y estatutarias, y en especial

delas conferidas en el Acuerdo 05 de 20l3 "Estatuto General", y
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ARTICULO 2" COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a las áreas

de Presupuesto. Tesoreria y Bienestar Universitario para lo de su competencia.
así como a los peticionarios

COMUNf OUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, a los 22 días del mes de junro de 2022.

EL RECTOR
HNO. OSTO ARDILA SILVA

Edgar MeLr¡co Lóqez LE¿rázo Secrelaño 6ene.6l c185{7
Anel fovar Gone¿ - VEenoclor 90C65
Jenñy A¡d¡ea López Molina - Plolesoñai Espeoállzedo 2028-13
Vrüar!á Paoia Puldo Suáre¿ - P.ol6sronal de Gestóñ Juridrcá 2028'13

Ptóyéca!ón alecnó/,aa.
Yic6lfnáná Oid - Autni¿r T6sor..íá

CL-ASIF, DE
IN.rEGRALIDAD

ARTíCULO 30 La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición
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